
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. Uno en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación Judicial de la
Ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: A.P.I. c/FORNI OSCAR y Otro s/Ejecución Fiscal, Expte. N° 263 - Año 2006, que se tramitan
por  ante  este  Juzgado,  se  ha dispuesto  declarar  rebeldes  a  los  herederos  del  codemandado,  don Oscar  Reinaldo Forni,  de
conformidad a las normas del Art. 597 del C.P.C. y C., y en un todo de acuerdo a lo ordenado en el siguiente decreto, a saber:
“Santa Fe, 26 de Abril de 2.012. Agréguese el edicto acompañado. Resultando de aplicación en esta causa lo dispuesto en el Art.
597 del C.P.C.C. por haber fallecido el codemandado Oscar Reinaldo Forni, decláraselo rebelde. Publíquense edictos por el término
de ley en el BOLETIN OFICIAL. Notifíquese. Fdo.: Dr. Carlos O. Buzzani (Juez a/c) - Dr. Jorge Alberto Gómez (Secretario). Nota: La
presente publicación deberá efectuarse cinco (5) veces en el término de 10 días conforme lo dispone el artículo 592 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Pcia. de Sta. Fe; y sin cargo como lo establece el Art. 76 del Código Fiscal. Santa Fe, a los 3 días del
mes de Agosto de 2012. Lucio F. Pividori, prosecretario.

S/C 175082 Ago. 17 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación, Secretaria Única de la
Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe, sito en calle San Jerónimo 1551, en los autos caratulados: COMUNA DE ARROYO LEYES
c/VICARIO RODOLFO y Otros s/Apremio, Expte. N° 873/2008, se tía dispuesto lo siguiente: “Santa Fe, 30 de Mayo de 2012; Autos y
Vistos:  (...);  Resulta:  (...);  Considerando:  (...)  Resuelvo:  Ordenar  llevar  adelante  la  ejecución  hasta  que  la  parte  actora  se
naja/efectivo e íntegro cobro del capital reclamado, con más los intereses fijados en el precedente considerando. Las costas del
proceso se imponen a la accionada vencida. Notifíquese. Fdo. Dr. Roberto Dellamónica, Juez; Mónica De Caminos, secretaria. Santa
Fe, 5 de Julio de 2012. Elio F. Alvarez, secretario.

S/C 175096 Ago. 17 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación se ha dispuesto en los autos
caratulados: LENCINA, MERCEDES GUADALUPE s/Quiebra; (Expte. Nº 746/2008) de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia
de Distrito en lo civil y comercial de la Octava Nominación, secretaría a cargo de la autorizante; mediante resolución decreto de
fecha 20 de Marzo de 2012. Vistos:... Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar la conclusión de la quiebra de Mercedes Guadalupe
Lencina, D.N.I. Nº 6.706.149, de apellido materno Silva con los efectos del artículo 229 de la Ley 24.522, dando por concluida la
intervención de la Sindicatura. 2)... 3) También, ordenar la publicación por dos días de esta resolución mediante edictos en el
BOLETIN OFICIAL y oficiar al Registro de Procesos Concursales a sus efectos... Regístrese, hágase saber y agréguese copia al legajo
de copia que establece el Art. 279 de la L.C.Q. Fdo. Dr. Roberto Dellamonica (Juez). Elvio F. Alvarez, secretario. Santa Fe, 12 de Julio
de 2012. Elio F. Alvarez, secretario.

S/C 175118 Ago. 17 Ago. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en autos caratulados: BANCO MACRO S.A. c/PINCIROLI, MARIANO ANTONIO s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nº 235 del año 2011, se
hace saber lo siguiente: Santa Fe, 20 de Abril de 2011. Por promovido Juicio Ejecutivo contra Mariano Antonio Pinciroli, a quien se
cita y emplaza para que dentro del término de diez días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley. Téngase
presente la reserva de recursos formulada. Sin perjuicio del trámite pertinente precedentemente expuesto, hágase saber a las
partes que pueden someter la cuestión litigiosa a ventilarse en la presente causa a una mediación voluntaria y gratuita según el
Reglamento aprobado en el Acta Nro. 30, Punto 17 y Acta Nº 55, de los Acuerdos de la Excma. Corte Suprema de Justicia del
29.08.1995 y 12.12.2001, respectivamente, y el punto 1 de la Resolución ratificada en el Acuerdo del 4-12-02 (Acta Nº 50) de la
misma y pudiendo las partes, en ese caso, convenir la suspensión de términos en la forma autorizada por el C.P.C.C., con constancia
para los autos... Notifíquese”. Fdo.: Dr. Carlos Edgardo Dávila, Juez. María del Huerto Guayán, secretaria. Otro decreto: “Santa Fe, 06
de Junio de 2012. Agréguese el oficio acompañado. Atento a lo manifestado, y a los fines solicitados, publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL en legal forma. Notifíquese. Fdo.: Dr. Carlos Edgardo Dávila, Juez. María del Huerto Guayán, secretaria. Santa Fe,
11 de Julio de 2012. María del Huerto Guayán, secretaria.

$ 33 175099 Ago. 17 Ago. 22

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación, se ha dispuesto en los autos
caratulados: RIVERO, LUIS ANTONIO s/Quiebra, Expte. Nº 1072/2010, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación, secretaría a cargo de la autorizante; mediante decreto de fecha 10 de Julio de 2012.
Por presentado informe final y proyecto de distribución. Publíquense edictos de conformidad a lo dispuesto por el Art. 218 de la
L.C.Q. Notifíquese. Fdo. Dr. Berlanga (Juez); María Zabala de la Torre (Secretaria). Santa Fe, 8 de Agosto de 2012. Silvia Zabala de
de la Torre, secretaria.

S/C 175117 Ago. 17 Ago. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San
Justo (SF), Secretaria a cargo del Autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante: doña
Musso Ana Delia, L.C. Nº 4.997.585, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: MUSSO, ANA DELIA s/Sucesorio, Expte. Nº 333 Año 2012. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Justo, 30 de Julio de 2012. aría Alejandra Gioda, secretaria.

$ 45 175070 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Civil Comercial y Laboral de San Justo en autos: Expte. Nº 313/2012:
Caratulado: QUIROZ ALDO LUIS s/Sucesorio, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ALDO LUIS QUIROZ,
D.N.I. Nº 16.094.954, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe edicto en el hall de Tribunales según acordada del 07/02/1996. San Justo,
31 de Julio de 2012. María Alejandra Gioda, secretaria.

$ 45 175121 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de esta ciudad se hace saber
que en los autos caratulados: DUTRENIT, FABIO ROBERTO s/Sucesorio, Expte. Nº 514 Año 2012, se cita a herederos, legatarios y
acreedores a fin de que hagan valer sus derechos del causante don Fabio Roberto Dutrenit, (D.N.I. Nº M. 4.637.922), por el término
y bajo apercibimientos de ley.  Lo que se publica a los efectos legales.  Santa Fe,  07 de Agosto de 2012.  Fdo.  Dr.  Roberto
Dellamonica, Juez; Elio F. Alvarez, secretario.

$ 45 175102 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Civil Comercial y Laboral de San Justo en autos: Expte. Nº 240/2012 -
caratulado SCOTTA ALEJANDRO JUAN s/Sucesorio, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Alejandro
Juan Scotta, L.E. Nº 6.319.957, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe edicto en el hall de Tribunales según acordada del 07/02/1996.
San Justo, 09 de Agosto de 2012. María Alejandra Gioda, secretaria.

$ 45 175120 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación en el Expte. N° 527/12
BARZAN, IVANA MILENA y PUCCINELLI,  SIMON HIPOLITO s/Sucesorio,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y
legatarios de doña Barzán, Ivana Milena, D.I. 93.357.317 y de don Puccinelli, Simón Hipólito, D.I.M. 2.386.705 para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Santa Fe, 6 de Agosto de 2012. Silvia Zabala de De
la Torre, secretaria.

$ 45 175074 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Mirian Alicia Richard, de nacionalidad argentina, con Documento de
Identidad Nº F 06.391.087, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales
en autos caratulados: RICHARD, MIRIAN ALICIA s/Sucesorio, (Expte. Nro.: 569, año: 2012), que se tramitan por ante el Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe. Lo que sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Santa Fe, 8 de Agosto de 2012. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 45 175076 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta ciudad de Santa Fe, se
llama  a  los  herederos,  legatarios  o  acreedores  de  don  TREVISI,  ERNESTO GUIDO,  L.E.:  3.674.292,  por  diez  días  para  que
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Santa Fe, 10 de Julio de 2012. Publíquense edictos por el término de ley
en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales (Arts. 592 y 67 Mod. Ley 11287 C.P.C.P.C.P.). Notifíquese. Fdo. Dr. Diego Raúl
Aldao, Juez; Dra. Alicia Roteta, Secretaria. Santa Fe, 3 de Agosto de 2012. Alicia Roteta, secretaria.

$ 45 175113 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos aquellos a quienes se consideren
con derecho a los bienes de la herencia del Sr. Víctor José Lippolis, D.I. M 6.242.290, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, en los autos caratulados: LIPPOLIS, VICTOR JOSE s/Sucesorio, Expte. CUIJ N° 21-00025325-9, año 2012, de trámite ante el
Juzgado mencionado con domicilio en calle San Jerónimo 1551 de esta ciudad, ello dentro del término y bajo los apercibimientos
legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el Hall del Palacio de Justicia, de conformidad con lo
dispuesto en la ley 11.287 y lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta Nro. 3. Santa Fe, 6 de Agosto de 2012.
Gabriela N. Suárez, prosecretaria.

$ 45 175073 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad
de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos aquellos a quienes se consideren con
derecho a los bienes de la herencia de la Sra. Carmen Mabel Fiore, Doc. Ident. F 2.758.985, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, en los autos caratulados: FIORE, CARMEN MABEL s/Sucesorio, Expte. Nº 485, año 2012, de trámite ante el Juzgado
mencionado con domicilio en calle San Jerónimo 1551 de esta ciudad, ello dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el Hall del Palacio de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en
la ley 11.287 y lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta Nº 3. Santa Fe, 31 de Junio de 2012. Alicia Roteta,
secretaria.

$ 45 175075 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados LUNA RUMUALDO s/Sucesorio, Expte. 603/2012, cita, llama y emplaza a todos aquellos herederos,
acreedores y legatarios que se consideren con derechos a bienes dejados por el causante, Luna Rumualdo, D.N.I. 2.509.373 fallecido
en la ciudad de Santa Fe el 04/05/2009, vecino que fuera de ésta ciudad para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de tribunales de Santa
Fe. Santa Fe, 12 de Julio de 2012. Dr. Diego Raúl Aldao (juez). Alicia Roteta, secretaria.

$ 45 175091 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil,  Comercial de la Undécima Nominación, en relación a los autos
caratulados: MARTINEZ MARTINEZ, MARIA DE LOS ANGELES s/Sucesorio (Expte. Nro. 25/2012), se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña María de los Angeles Martínez Martínez, argentina con D.N.I. N° 93.736.607, para que



comparezcan y hagan hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo apercibimiento legales. Lo que se publica y a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL (Ley 11287 C.P.C. y C.). Santa Fe, 8 de Agosto de 2012. Firmo en mi carácter de Secretario a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Undécima Nominación. Walter Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 45 175134 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
autos caratulados: BERTOSSI ODINA AGUSTINA ROSA s/Sucesorio, Expediente N° 415, año 2012, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña Odina Agustina Rosa Bertossi, D.N.I. 3.225.801, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall
de Tribunales. Santa Fe, 1 de Agosto de 2012. Firmado: Dra. Beatriz Estela Forno, Jueza; Dra. Silvia Zabala de la Torre, Secretaria.
Santa Fe, 1 de Agosto de 2012. Silvia Zabala de De la Torre, secretaria.

$ 45 175077 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
autos caratulados: AIASSA, HECTOR JOSE s/Sucesorio, Expediente N° 445, año 2012, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Héctor José Aiassa, L.E. 3.167.847, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Santa
Fe, Junio de 2012. Firmado: Dr. Diego Raúl Aldao, Juez; Dra. Alicia Roteta, Secretaria. Santa Fe, 1 de Agosto de 2012. Alicia Roteta,
secretaria.

$ 45 175072 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Dra. María Hayde Regonat, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 15, en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado, Secretaría Unica a cargo de la Dra. Margarita A. Sanvant, se cita, y emplaza a todos los
que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante doña González Angela para que dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: GONZALEZ ANGELA s/Sucesorio, Expte. Nº
744/2011, Publíquese los edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y espacio destinado a tal fin. Tostado, Julio de 2012.
Fdo. Dra. María Hayde Regonat, Jueza; Dra. Margarita A. Savant, Secretaria. Tostado, 10 de Julio de 2012. Margarita A. Savant,
secretaria.

$ 45 175050 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Dra. María Hayde Regonat, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 15, en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado, Secretaría Unica a cargo de la Dra. Margarita A. Savant, se cita, y emplaza a todos los
que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante doña Juárez Elsa Inés para que dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: JUAREZ ELSA INES y Otro s/Sucesorio,
Expte. Nº 231/2012. Publíquese los edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y espacio destinado a tal fin. Tostado, Julio
de 2012. Fdo. Dra. María Hayde Regonat, Jueza; Dra. Margarita A. Savant, Secretaria. Tostado, 10 de Julio de 2012. Margarita A.
Savant, secretaria.

$ 45 175053 Ago. 17 Ago. 31



__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Distrito N° 11 en lo Civil Comercial y del Trabajo de San Jorge, en los autos
caratulados LEIVA ó LEYVA JOSE y Otro s/Sucesorio, Expediente N° 01, año 2012; se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y
acreedores de José Leiva o Leyva, D.N.I. se ignora; Eusebio Rogelio Leiva o Leyva, L.E. 2.426.871; Bartolina Luisa Arballo, L.C.
6.337.491, y Eloísa o Elisa Castro, L.C. 6.337.490; para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del plazo de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, y se exhibe en los Estrados de este Tribunal. Secretaría, San Jorge, 8 de Agosto de
2012. Marta Bürgi de Oregioni, secretaria.

$ 45 175095 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por  estar  así  dispuesto  en  los  autos  caratulados  MENDOZA,  OSVALDO  RENE  c/LOBAIZA,  APOLINAR  SALVADOR  y/u  Otros,
s/Usucapión, (Exp. 817/10) que se tramitan por ante éste Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de San
Cristóbal, Pcia. de Santa Fe, la señora Jueza ha dispuesto lo siguiente: San Cristóbal, 22 de Mayo de 2012. Agréguese oficio
diligenciado. Atento las constancias de autos y resultando desconocido el domicilio de los demandados, cítese y emplácese a los
demandados: Apolinar Salvador Lobaiza y Leonardo Claudio Lobaiza, mediante edictos a publicarse por ante el BOLETIN OFICIAL y
Puertas del Juzgado, para que comparezca a estar a derecho, dentro del término y bajo apercibimientos de ley (Art. 73 C.P.C. y C.).
Notifíquese. Fdo. Dra. Gutscher (Juez); Dra. Faust (Secretaria). San Cristóbal, 5 de Julio de 2012. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 33 175081 Ago. 17 Ago. 2

__________________________________________

Por estar así dispuesto en el juicio caratulado MOLINA, NESTOR PEDRO, s/Declaratoria de Herederos, (Exp. Nro. 469/2012), que se
tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de San Cristóbal, Pcia. de Santa Fe,
el señor Juez en fecha 07/03/12 ha ordenado lo siguiente: Citar, llamar y emplazar a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante, Néstor Pedro Molina, Doc. Nro. 6.325.083 que se publica a los efectos de ley. Fdo. Dra. Gutscher
(Juez); Dra. Faust (Secretaria). San Cristóbal, 13 de Julio de 2012. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 45 175080 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nro. 13, Vera, en autos:
CHAUDERON, LUCIANO s/Sucesorio, Expte. Nº 499/12, se cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de
la herencia dejados por el fallecimiento del causante: Don Luciano Chauderón, para que dentro del término legal comparezcan a
hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Vera, 10 de Agosto
de 2012. Fdo.: Dras.: Beatriz Deiber de Fabbro (Secretaria) y Jorgelina Yedro (Juez). Beatriz Deiber de Fabbro, secretaria.

$ 15 175139 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación, de la ciudad de Rafaela,
en autos caratulados: Expte. Nº 1851/2009 - ANNIBALI LUIS DANIEL c/PIOVANO ROBERTO ROQUE y Otro s/Usucapión, se cita, llama y
emplaza a los accionados que seguidamente se mencionan Sres. Roberto Roque Piovano, Albino Agustín Alassia Piovano, Alcedo
Pedro Alassia Piovano, Arminda Catalina Alassia Piovano, Acleris Carolina Ramona Piovano, Alina Juana Alassia Piovano, Alba Iris
Alassia Piovano y Alberto Ramón Alassia Piovano y/o quienes se consideren con derechos sobre el inmueble de propiedad de los
nombrados para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos por el antes citado
juzgado, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y sede judicial. Rafaela, 30 de Marzo de 2012 Proveyendo el escrito
cargo 375/12: Téngase presente la aclaración formulada y atento a ello, por iniciada la presente demanda ordinaria de prescripción
adquisitiva (Usucapión) contra Acleris Carolina Ramona Alassia Piovano. Tómese debida nota, comuníquese y precédase a la
citación conforme los términos del proveído de fs. 28. Notifíquese. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 153 175131 Ago. 17 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Cuarta Nominación, de la ciudad de Rafaela,
en autos caratulados: Expte. Nº 61/2011 - CORIA MAXIMILIANO c/GRAMOI GUSTAVO; MARI, MARIO JUAN; COMPAÑÍA DE SEGUROS EL
NORTE S.A. s/Daños y Perjuicios, se cita, llama y emplaza a los herederos de HERIO JUAN MARI, para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a estar a derecho, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y sede judicial.
Rafaela, 11 de Mayo de 2012. Carina A. Gerbaldo, secretaria. – Dra. Alvarez (Juez).

$ 33 175129 Ago. 17 Ago. 24

__________________________________________

En los autos caratulados: SODECAR S.A c/MARIÑO MARINA YOLANDA s/Ordinario, que se tramitan por ante el Juzgado de 1ra.
Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 2da. Nominación de Rafaela, Expte. Nº 1286/10, promovido por
los Dres. Oscar Luis Seffino y Julieta Natacha Mühn, se ha dispuesto notificar el emplazamiento para estar a derecho por el término
de 20 (veinte) días bajo apercibimientos de ley a la demandada MARINO MARINA YOLANDA, por edictos que se publican por el
término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en sede Judicial conforme Art. 67 C.P.C., a los efectos legales. Rafaela, 3 de Agosto de 2012.
Viviana Naveda Marcó, secretaria.

$ 45 175104 Ago. 17 Ago. 22

__________________________________________

En los autos caratulados: SODECAR S.A. c/MARIÑO MARINA YOLANDA s/Med. Caut. Aseguramiento de Bienes, que se tramitan por
ante el Juzgado de la. Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 2da. Nominación de Rafaela, Expte. Nº
74/10, promovido por los Dres. Oscar Luis Seffino y Julieta Natacha Mühn, se ha dispuesto notificar la traba de embargo sobre



dominio HJT 202 de titularidad de la accionada, por la suma de pesos doce mil ciento cincuenta con 92/100 ($ 12.150,92) con más la
de pesos seis mil ($ 6.000) estimada prudencialmente para intereses y costas, por edictos que se publican por el término de ley en
el BOLETIN OFICIAL y en sede Judicial conforme Art. 67 C.P.C., a los efectos legales. Rafaela, 3 de Agosto de 2012. Viviana Naveda
Marcó, secretaria.

$ 45 175103 Ago. 17 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Primera Nominación con
asiento en Rafaela, se publica el presente edicto por el término de cinco días, haciendo saber que en fecha 08 de Junio de 2012, se
resolvió en los autos caratulados: Expte. N° 294, Año 2012- KNOLL WOLF DIETER s/Quiebra, realizar el sorteo del síndico que deberá
intervenir, resultado desinsaculada la bolilla número siete (7) perteneciente al C.P.N. Antonio Alberto Camiletti, D.N.I. N° 10.630.946,
quien aceptó el cargo el día 04 de Julio de 2012, constituyendo domicilio legal en calle Brown 339 de Rafaela, fijando el horario de
atención de lunes a viernes en el horario comprendido entre las 14 y las 20 horas. (No repone, Art.273 inc. 8 de la L.C.Q.).
Secretaría, 13 de Agosto de dos mil doce. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

S/C 175115 Ago. 17 Ago. 24

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: Expte. Nº 227/2012 - BERZERO CECILIA ADELA s/Sucesorio, en trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Cuarta Nominación, de la ciudad de Rafaela, se
cita, llama y emplaza, a los acreedores, herederos y legatarios de Doña Cecilia Adela Berzero, para que en el término y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos por ante el citado Juzgado, lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rafaela, 06 de Julio de 2012. Dra. Alvarez (Juez); Carina A.

Gerbaldo, secretaria.

$ 45 175128 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de los Tribunales
de la ciudad de Rafaela, en autos: Expte. Nº 252 - Año 2012; PONCE, ERNESTO ATILIO JOSÉ s/Sucesión, se cita y emplaza por el
término y bajo apercibimientos de ley a herederos, acreedores y legatarios del causante Ernesto Atilio José Ponce, a fin de que
comparezcan a hacer valer sus derechos. Sucesorio iniciado por el Estudio Jurídico del Dr. Matías Colón. Uruguay 523 - Rafaela.
Héctor R. Albrecht, secretario. Rafaela, 3 de Agosto de 2012.

$ 45 175079 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial 2da. Nominación de Rafaela, en los autos caratulados:
Expte. Nº 428 - Año 2012; COSTAMAGNA ALICIA CATALINA s/Sucesorio, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores,
legatarios y a todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por la causante de doña Costamagna Alicia Catalina, D.N.I. Nº
6.309.089, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del termino y bajo apercibimiento de ley. Rafaela, Agosto de
2012. Viviana Naveda Marcó, secretaria.

$ 45 175065 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial 1ra. Nominación de Rafaela, en los autos caratulados:
Expte. 478 Año 2012 - BONTEMPI JUAN SEPTIMO y SIMONAZZI ERNA y/o EMMA s/Sucesorio, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores, legatarios y a todos los que se crean con derecho a los bienes declarados por los causantes de don Bontempi Juan
Séptimo, L.E. Nº 2.331.729 y doña Simonazzi Erna y/o Emma D.N.I. Nº 6.329.471, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimiento de ley. Rafaela, 3 de Agosto de 2012. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 45 175063 Ago. 17 Ago. 31



__________________________________________

En los autos sucesorios de don ISAURRALDE, JOSE CECILIO, que se tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nº 5 en
lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 4ta. Nominación de Rafaela, Expte. Nº 443/12, promovido por el Dr. Ezequiel Rosso, se ha
dispuesto citar y emplazar a los que se consideren con derecho a los bienes del causante, por edictos que se publican por el término
de ley en el BOLETIN OFICIAL y en sede Judicial conforme Art. 67 C.P.C., a los efectos legales. Rafaela, 3 de Agosto de 2012. Carina
A. Gerbaldo, secretaria.

$ 45 175137 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Rafaela (SF), se cita,
llama y emplaza, por el término y bajo apercibimientos de ley, a los herederos, acreedores y legatarios del causante, ABRIATTA y/o
ABRIATA, EDITH RAMONA, Expte. Nº 427 – Año 2012, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado
referido, lo que se publica a sus efectos. Rafaela, 3 de Agosto de 2012. Viviana Naveda Marcó, secretaria.

$ 45 175110 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Laboral de Reconquista (SF) en los autos caratulados: MOSCHEN, MARIO
JOSE c/ANIBAL MOSCHEN y HERMANOS S.A. s/Laboral, Expte. Nº 145 Año 2012, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos
y/o sucesores y/o todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes dejados por el Sr. Mario José Moschen, para que dentro
del término de ley comparezcan a estos autos a hacerlos valer, bajo apercibimientos de ley. Reconquista, 2 de Julio de 2012. Celina
R. Ulloa Casale, secretaria subrogante.

S/C 175112 Ago. 17 Ago. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de Reconquista, Distrito Judicial
N° 4, en autos: VICENTIN, INES MERCEDES y Otro s/Sucesorio, Expte. Nº 1031/Año 2011, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Alejandro Marega,  para que comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del  término y bajo
apercibimientos de ley. Reconquista, 2 de Agosto de 2012. Esteban R. Montyn, secretario.

$ 45 175125 Ago. 17 Ago. 31

__________________________________________


